
mero, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resolución del Ministerio del Ejército de 
15 de septiembre de 1972, se ha dictado sentencia con fecha 
2 de junio de 1976, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando la causa del apartado a) del ar
tículo ochenta y dos de la Ley de la Jurisdicción, invocada por 
el Abogado del Estado, debemos declarar y declaramos la inad
misibilidad del presente recurso contencioso.-administrativo in
terpuesto por don Carlos Tapia Romero, contra las resoluciones 
del Ministerio del Ejército de quince de septiembre de mil no
vecientos setenta y dos, desestimatoria de la reposición inter
puesta contra la de diez de junio anterior; sin hacer expresa- 
declaración sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1976.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

18449 ORDEN de 10 de julio de 1976 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo dictada con fecha 4 de junio de 1976. en 
los recursos contencioso-administrativos interpues
tos por don José Amiguetti Pizarro y veintinueve 
más.

Excmo. Sr.; En los recursos contencioso-administrativos se
guidos en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo. entre partes, de una, como demandantes, don José Ami
guetti Pizarro y veintinueve más, quienes postulan por sí mis
mos, y de otra, como demandada, la Administración Pública, re
presentada y defendida por el Abogado del Estado, contra re
soluciones del Ministerio del Ejército denegatorias de solicitud 
dé asignación de residencia, se ha dictado sentencia con fecha 
4 de junio de 1973, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que sin pronunciamiento especial sobre las costas, 
desestimamos los recursos contencioso-administrativos acumula
dos números quinientos dos mil quinientos setenta y dos, qui
nientos dos mil setecientos cuatro, quinientos dos mil seiscientos 
noventa y cinco, quinientos dos mil ochocientos veinticinco, qui
nientos dos mil ochocientos setenta y cuatro, quinientos tres mil 
doscientos veintiséis, quinientos tres mil trescientos once y qui
nientos tres mil ciento sesenta y seis, interpuestos respectiva
mente, por don José Amiguetti Pizarro, don Ricardo Oñate de 
Pedro, don Manuel Pato Movilla, don Juan Suárez Lorenzo, don 
Jerónimo García Fernández, don Juan Domínguez Ramírez, don 
Eduardo Carreras Fernández, don Luis de la Chambre Moreno, 
don Francisco Meneses Fernández, don Fernando Sicre Mallol, 
don José Esteban Angosto, don José Manuel Díaz Rodríguez y 
don Antonio García Martín, don Antonio Rodríguez Osuna, don 
Angel García Jiménez, don Julio Suárez y Suárez, don Armando 
Menéndez de la Gala, don Marcos Marcelino Pernia, don Juan 
Pérez Pie, don José Fernández Laguna, don Guillermo Tamayo 
García, don José Luis Juan Solía, don Fernando Castro Rosa, 
don Carlos Deu Carre, don Antonio Catalá Parache, don Luis 
Molla Maestre, don Luis García Torregrosa. don Jesús Pellicer 
Chavarrías, don Antonio Cantón Cisneros y don Valeriano Gon
zález Fonseca contra las Ordenes del Ministerio del Ejército 
que denegaron la petición deducida por los accionantes en orden 
al abono de la diferencia entre la indemnización por residencia 
en el Sahara percibida antes del Decreto trescientos sesenta 
y uno/mil novecientos setenta y uno, de dieciocho de febrero 
y la señalada en el mismo; actos administrativos, los impugna
dos, que por estar ajustados al vigente ordenamiento jurídico los 
confirmamos.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección. Legislati
va", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley

de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1976.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

MINISTERIO DE HACIENDA

18450 CORRECCION de erratas del Real Decreto 2099/ 
1976, de 28 de julio, por el que se autoriza a 
RENFE para enajenar en subasta pública un in
mueble de 607,25 metros cuadrados, sito en el tér
mino municipal de Merindad de Valdeporres (Bur
gos), para invertir su importe en programas de 
inversiones aprobados por el Gobierno.

Padecido error en la inserción del citado Real Decreto, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 216, de 
fecha 8 de septiembre de 1976, página 17568, se transcribe a 
continuación la oportuna rectificación:

En el artículo primero, párrafo segundo, donde dice: «...del 
ferrocarril de Calatayud a Ciudad Dosante», debe decir: «...del 
ferrocarril de Calatayud a Cidad Dosante».

18451 ORDEN de 2 de julio de 1976 por la que se con
ceden a las Empresas que al final se relacionan 
los beneficios fiscales de la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, sobre industrias de interés preferente.

Ilmos. Sres.: El Decreto 1882/1968, de 27 de julio, declaró 
de preferente localización industrial las zonas de regadío de 
la provincia de Cáceres, estableciendo la concesión de benefi
cios fiscales conforme a lo previsto en el artículo 3 de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

El Ministerio de Industria, en Orden de 31 de mayo de 
1976, aceptó las solicitudes formuladas por las Empresas que 
al final se relacionan, clasificándolas en el grupo A, g, los 
efectos de los beneficios que se expresan en el anexo de la 
Orden de 21 de junio de 1974 por la que se convocó el opor
tuno concurso,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el Decreto 1882/ 
1968, de 27 de julio, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorga a cada una de las Empresas que al final se relacio
nan, y por un plazo de cinco años, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente Orden, los siguientes be
neficios fiscales:

1. Reducción del 95 por 100 de los impuestos siguientes:

a) Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, en la forma establecida en el 
número 3 del artículo 68 del texto refundido aprobado por 
Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

b) Derechos arancelarios e Impuesto de Compensación de 
Gravámenes Interiores que graven la importación de bienes de 
equipo y utillaje cuando no se fabriquen en España. Este bene
ficio se hará extensivo a los materiales y productos que, no 
produciéndose en España, se importen para su incorporación en 
primera instalación a bienes de equipo fabricados en España. 
El plazo de cinco años para el disfrute de esta reducción se 
contará, en su caso, a partir del primer despacho provisional 
que conceda la Dirección General de Aduanas, de acuerdo con 
lo previsto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

2. Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
a partir del comienzo del primer ejercicio económico en cuyo 
balance aparezca reflejado el resultado de la explotación in
dustrial, de las nuevas instalaciones o ampliación de las exis
tentes.
 3. Reducción del Impuesto sobre las Rentas del Capital 

que grave los rendimientos de los empréstitos que emita la 
Empresa española y de los préstamos que la misma concierte 
con Organismos internacionales o con Bancos e Instituciones 
financieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se des- 
tinen  a financiar inversiones reales nuevas, en la cuantía que 
señale este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Política Financiera do conformidad con lo previsto en las Or
denes ministeriales de 11 de octubre de 1965 y 9 de julio de 
1971.



Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume cada una de las Empresas beneficiarlas dará 
lugar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la 
Ley 152/1963, a la privación de los beneficios concedidos, y, 
por consiguiente, al abono o reintegro, en su caso, de los im
puestos bonificados.

Relación que se cita
Francisco Pérez Mompeán, en nombre de la Sociedad a cons

tituir denominada «Coplamur, S. A.», para la instalación de una. 
fábrica de conservas vegetales en Plasencia, expediente C-79. 
No se le conceden los beneficios del apartado 1, b), del nú
mero primero de esta Orden, relativos a derechos arancelarios 
e Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores, por 
no haber sido solicitados.

«Manufacturas Petunia, S. A.», para el traslado y amplia
ción de su fábrica de confección de prendas de género de pun
to que tiene instalada en Navalmoral de la Mata, expedien
te C-82. No se le conceden los beneficios de los apartados 1, 
b), 2 y 3 del número primero de esta Orden, relativos a de
rechos arancelarios. Impuestos de Compensación de Gravámenes 
Interiores, Libertad de Amortización e Impuesto sobre las Ren
tas del Capital, por no haber sido solicitados.

Vicente Marín Roger, en nombre de la Sociedad a constituir 
denominada «Malplamur, S. A.», para la instalación de una fá
brica de conservas vegetales en Malpartida de Plasencia (Ca
cares). Expediente C-85.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1976.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Federico Trenor y Trenor.

Ilmos, Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Fi
nanciera.

18452 ORDEN de 12 de julio de 1976 por la que se autori
za a la Entidad «Erpin, S. A. de Seguros» (C-539), 
para operar en los seguros de pérdida de beneficios 
a consecuencia de incendios, rotura de lunas y 
cristales y robo y expoliación.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Erpin, S. A. de Seguros» 
(C-539), en solicitud de autorización para operar en los seguros 
de pérdida de beneficios a consecuencia dé incendios, rotura de 
lunas y cristales, y robo y expoliación, y aprobación de las 
proposiciones, pólizas, bases técnicas y tarifas, a cuyo fin 
acompaña la preceptiva documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de 
Seguros,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1976.—P D., el Director general de 

Política Financiera, Ignacio de Satrústegui y Aznar.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

18453 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios
Divisas convertibles — 

Comprador

1 dólar U. S. A. (1) ............................ 67,765

Vendedor

87,985
1 dólar canadiense ................................ 69,587
1 franco francés .................................... 13,792

69,861
13,847

1 libra esterlina ..................................... 115,647 116,260
1 franco suizo ........................................ 27,385 27,521

100 francos belgas ..... ............................... 177.047 178,035
1 marco alemán ..................................... 27,317 27,453

100 liras italianas ..................................... 7,977 8,010
1 florín holandés ................................... 26,137 26,265
1 corona sueca ...................................... 15,844 15,727
1 corona danesa ................................... 11,356 11,409
1 corona noruega ................................ 12,537 12,597
1 marco finlandés ................................. 17,484 17,581

100 chelines austríacos ...... ................ 385,203 388,549
100 escudos portugueses ...................... 216,570 218,607
100 yens japoneses ...........................23,521 23,631

(l) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que se formalice intercambio con los siguientes paí- 
ses: Colombia, Cuba y Guinea Ecuatorial.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

18454 ORDEN de 22 de septiembre de 1976 por la que se 
declaran de tramitación urgente los expedientes de 
contratación de las obras integrantes del Plan Es
pecial de Las Hurdes.

Excmos. Sres.: El Decreto de 4 de marzo de 1955 otorgó a la 
zona constituida por los municipios de Pinofranqueado, Casares 
de las Hurdes, Caminomorisco, Nuñomorai y Ladrillar los be
neficios de la adopción por el Jefe del Estado en los términos 
del Decreto de 23 de septiembre de 1939.

Respondiendo a la exigencia de complementar la obra reali
zada al amparo de esta adopción de los municipios de Las Hur
des cacereñas, a través de un conjunto de medidas coordinadas 
a adoptar por los diversos Departamentos ministeriales, el De
creto 1878/1975, de 10 de julio, vino a regular la ordenación, 
desarrollo y ejecución del Programa Especial de Las Hurdes, 
encomendando los dos primeros a la Comisión del Patronato 
de la Comarca y declarando de interés nacional, a todos los 
efectos legales, las acciones en el mismo previstas.

Por último, el Real Decreto 1087/1976, de 23 de abril, ade
cuando el régimen de Planes provinciales a cuantos aspectos 
entraña lo relativo a la cooperación del Estado a la realización 
de las competencias locales, destacando la estructuración de 
dichos Planes por programas, adaptados a la estructura de los 
del sector público y en coherencia con los criterios que se 
establezcan para la planificación nacional y la ordenación del 
territorio, ha establecido las directrices básicas en las que ha 
de apoyarse la planificación provincial de la vida local, dedi
cando especial tratamiento a las áreas deprimidas, a fin de 
corregir los desequilibrios existentes en estos espacios territo
riales, mejorando el bienestar social de sus habitantes, y enco
mendando a la Comisión del Patronato de Las Hurdes la elabo
ración y ejecución de los Planes correspondientes a su respectiva 
demarcación territorial.

Y aprobado por acuerdo del Consejo de Ministros el Plan 
Especial de la zona, se hace ahora preciso, al objeto de reforzar 
la viabilidad de la ejecución del Plan correspondiente al bie
nio 1976-77, en el que concurren especiales características y 
comprendido en el Programa Especial de la comarca de Las Hur
des, con el que se pretende remediar las singulares necesidades 
de la misma, arbitrar las disposiciones oportunas para que los 
expedientes de contratación nacidos del citado Plan Especial 
se hallen revestidos de auténtica celeridad y eficacia.

En su virtud, este Ministerio de la Gobernación, a propuesta 
de la Comisión del Patronato de la Comarca de Las Hurdes, 
teniendo en cuenta que, según lo dispuesto en el artículo 4.°, 3, 
letras c), d) ye), del Decreto 1878/1975, de lo de julio, corres
ponde a dicha Comisión velar por que se lleven a efecto las 
acciones y proyectos de obras, instalaciones y servicios y las 
inversiones que se prevén en los Planes elaborados por los Mi
nisterios interesados para la ejecución del Programa, señalar 
las normas de coordinación necesarias para que la realización 
de los diferentes proyectos se efectúe oportunamente y estudiar 
los asuntos relacionados con la ejecución del Programa, resol
viendo acerca de ello e informando, en su caso, al Gobierno 
cuando así proceda, ha acordado:

1.° Declarar, con apoyo en lo dispuesto en el artículo 5.° del 
Decreto 1878/1975, de lo de julio, sobre ordenación, desarrollo 
y ejecución del Programa Especial de Las Hurdes (Cáceres), 
y atendida su reconocida necesidad de tramitación urgente, 
conforme a lo establecido en el artículo 90 del Reglamento Ge
neral de Contratación del Estado de 25 de noviembre de 1975, 
los expedientes de contratación relativos a las obras derivadas 
de la ejecución del Plan Especial de la zona de Las Hurdes.

2.° Calificados de urgentes los expedientes a que se refiere 
el artículo 1.º de la presente Orden, gozarán para su despacho 
de las excepciones contenidas en el párrafo segundo, núme
ros 1, 2 y 3, del citado artículo 90 del Reglamento General de 
Contratación del Estado, especialmente de las señaladas en los 
dos últimos números.

3.° Por la Comisión del Patronato de la Comarca de Las Hur
des se señalarán las normas de coordinación necesarias para que 
la ejecución de las obras referidas se lleve a cabo adecuada
mente.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1976.

MARTIN VILLA

Excmos. Sres. Presidente de la Comisión del Patronato de la
Comarca de Las Hurdes y de la Comisión Interministerial de
Planes Provinciales.


